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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Est» pgriMico „ pabliea les martes, jame, sábados y domingos.—Se admiten sascrieiones

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nnestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta leal familia 
continúan en esta corle sin novedad 
en su importante salud.

Gaceta del 40 de Enero.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION.

Administración local.=Negocia—

' dos 4.° y 5.°

',a o Con fecha 10 de Noviembre úl
timo se dijo al Gobernador de Má
laga le siguiente:

«Vista la consulta promovida por 
V. S. en comunicación de 42 de 
Abril último sobre la necesidad de 
fijar la ressluoion, por medio de 
una disposición general para los ca
sos frecuentes que ocurren en las 
poblaciones de corlo vecindario y 
en los Pósitos de reducida cuan- 
lia, de negarse á aceptar el cargo 
de Depositarios de Propios y Pó
sitos las personas á quienes nom
bra el Ayuntamiento con la retri
bución que las disposiciones vigen
tes señalan, y también la conve

niencia de determinar en este ca
so para seguridad del Municipio 
que administra las peí sonas que hau 
de ser claveros de los fondos exis
tentes en las arca*|del común y del 
Pósito mientras el Ayuntamiento res. 
ponsable no encuentra persona de 
su confianza con Us garantías que 
estime oportunas para delegar en 
ella las funciones de la Depositaria:

Vista la Real órden de 2 de 
Julio de 1842, comunicada al Je
fe político de Cádiz, que resolvió 
el primer punto consultado, decla
rando que los cargos de Deposi
tarios de Propios y Pósiios se con
sideren como concejiles cuando no 
haya persona que de ellos se en
cargue voluntariamente:

A isla la Real orden circular de 
11 de Marzo último, que prescribe 
la obligación de tener los Munici
pios para la seguridad de los fon
dos que administran un arca do 
caudales con tres llaves distintas, 
distribuidas entre los funcionarios 
responsables, el Alcalde como Or
denador, el Secretario como Inter
ventor y el Depositario como Pa
gador y Cobrador.

Considerande que los individuos 
de Ayuntamiento son responsables 
mancomunadamenle por los actos 
administrativos en que hubiera cul
pabilidad ó falta de esmerado celo 
en procurar la conservación y cus
todia de los intereses procomunales 
puestos por la ley de 8 de Enero

¡ de 1845 bajo la inmediata tutela 
de sus cargos.

Considerando que una de sus pri
vativas atribuciones con carácter 
ejecutorio desde luego es el nom
brar bajo su responsabilidad los 
depositarios, donde sean necesarios, 
y exigirles las competentes fianzas 
como una consecuencia natural de 
la libertad de acción que disfrutan; 
la Reina (q. Bjg.) ha tenido á bien 
resolver que en los casos en que 
los Ayuntamientos no tengan per
sona que desempeñe las funciones 
de la Depositaría de los fondos cu
ya administración pone la ley á su 
cargo, se declare concejil y obli
gatorio de los mismos individuos 
de la corporación, entre los que por 
acuerdo se designará al que interi
namente deba encargarse de estas 
funciones, tomando una de las tres 
llaves y desempeñando los deberes 
del Depositario cuentadante en los 
términos y plazos que señalan las 
inslrucciones de Contabilidad. Al 
propio tiempo ha ordenado S. M. 
que esta resolución se circule á los 
demas Gobernadores y Ayuntamien- 
tes del reino como medida general 
para los casos consultados.»

De Real órden, comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación 
la traslado á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 4 .* de 
Eoero de 1863.—E1 Subsecretario, 
Antonio Cánovas del Castillo.

Sr. Gobernador de la provin
cia de......

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

C>reulár número 32.

En la noche del 47 al dia 48 
del actual han sido robados de la 
Iglesia parroquial de Paracuellos de 
Gileca, los efectos que á continua
ción so espresan. En su consecuen
cia encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y empleados de vi
gilancia de esta provincia, que por 
cuantos medios les sugiera su celo, 
procuren la busca de los mencio
nados efectos y la captura de las 
personas en cuyo poder fueren ha
llados, dándome inmediatamente co
nocimiento para proceder á lo que 
corresponda. Zaragoza 20 do Ene
ro de 4862— Ignacio Méndez de 
Vigo.

Efectos que han sido robados.

Una cruz parroquial, dos cálices 
con sus patenas, un copon pequeño, 
un hisopo, un corazón, dos manos 
del niño Dios, dos idem de la vir
gen, un incensario, una cruz via- 
crucis, nna reliquia, una cajita para 
los Sacramentos. Todo esto de plata.

La cajeta que se nombra de las 
almas, ignorando la cantidad que 
contenia.
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ira Carneo, viuda de Ambrosio 
ll^r^ra, y ^us 

-ifW Ywh tipriano,
nY.^P: d® /p$i9fti|SU 
9bIWHPre JaQinlo
, ¿Zafraneij^ de la^ira como de- 

maDda^¡.|gaqujiii dej^Sola,; hijo 
y hermano respectiva menté de 
aquellos, representado en su 
rebeldía por. los. estrados del 
Tribunal, el representante de los 
interesados en costas y el Pro-l 
motor (•seal del .lu/gado, sobre 
derecho ú los bienes embargados 
at .1 uaqnih <(Je Soja en ■ la causa 
seguida por esté juzgado contra 
el icismo sobre lesiones ásu con
vecino, A^we.l Peres:.

Vistos:
ogcc's 'íé g otiQ nodca ognll | 

Hesuliando qqe..irruida di
cha causa contra Joaquín de So- 

se dqcreió el emba'rgo de 
bienes del misino, trabándose

,1a ejecnCfion en un macho mular 
y dos jumentos, de las cuales 
uno ha ihuorlo, y en los vein- 

] tiun míineros de bienes sitios 
que aparecen de .Ja ceriiíicacion 

: obrante al folio-, 5b vuelto y si- 
sgeiente's de estos autos', y acor- 
i dada la venta de dichos bienes 
para hacnr efectivas las respon- 

-sabilidadqs, pecuniarias inipues- 
las á aquel, se presentó en tal 

-estado demanda;de tercería, por 
Ja PeUa .Carneo y sus demás hi
jos, por la que y fundados en 
que los referidos bienes fueron 
adquiridos á título boneroso por 
la CameoLi y su difunto marido 
durante;bsy • matrimonio, solici
tan se declare corresponderle á 
la Petra Carneo la mitad de ellos 
con derecho de pleno dominio, 
y la otra mitad ea usufructo 
á la misma, y en propiedad y 
por iguales parles á sus men
cionados seis hijo?, aliándose 
en su consecuencia el qmbargo 
de los mismos y quedando úni- 
.camentc sujeta la dozaba parte 
de la propiedad correspondiente 
al Joaquín Sola.

■ Resultando que conferido tras
Jado de djeha demanda al Joa
quín de Sola, al representante 
de los interesados en costas y 
al Promotor fiscal del Juagado, 
sin que el prime i o compareciese 
á contestaría, por lo que fue 
declarado rebelde, y recibidos 
los autos á prueba por parle de 
los demandantes, se articuló la 
de testigos, de cuyas dcclaracio- 
nes aparece que los precitados । 
bienes fueron efeclivamenle ad- í 
quiridos á titulo honersso por la ¡

Carneo y su difunto marido du
rante su matrimonio, en cuya 
virtud y entregados los,autos 
para alegar á las parles, tanto 
el represeníante de los intere
sados en costas como el Promo
tor fiscal han reconocido la leí 
gitimidad de la demanda.

Considerando pues qué de las 
referidas dos caballerías y vein
tiún números de bienes sil s 
embaTgaddstá Joaquín de Sola 
corresponden á Petra Carneo la 
mitad de ellos con pleno domi
nio, conw adquiridos por título 
honeroso durante su matrimonio 
con el Ambrosio de Sola, y 

i la otra mitad de los sitios en 
usufructo en virtud de la legis
lación foral de este Reino, cor
respondiendo á los seis hijos 
de la Cainepi por iguales parles 
como herederos de su diflunto 
padre la otra mitad de dichas dos 
caballerías, y la propiedad úni
camente de la mitad de los es- 
presados bienes sitos; sin que 

. por lo laido pueda quedar afecta 
al pago de las responsabilidades 
.impuestas al Juaquiade Sola con 
motivo deda causa formada al 
mismo, mas que la dozava par
te de. los mencionados bienes, 
con la limitación establecida en 
cuanto á los sitios;

Fallo:

Que debo declarar y declaro 
que las espresadas dos caballe
rías y veinlinn números de bié- 
nes sitios embargados, perte
necen por mitad á la Petra Ca
rneo y sus hijos Manuel, Pedro, 
Cipriano, Juan, María y Joa- 
quin de Sola, debiendo aqüelh 
conservar la viudedad en la 
mitad de los sitios correspon
diente á estos, y mandando en 
su consecuencia que previa divi
sión de los mismos y deducida la 
dozava parle correspondiente al 
Juaquin Sola se alce de los de
más el embargo dejándolos á 
disposición de la Carneo y sus 
otros cinco hijos, quedando dicha 
dozava parle sugela á las res
ponsabilidades impuestas al Joa
quín de Sola, con la reserva 
también del derecho de viude
dad que en la misma y por lo 
(pie hace á los bienes sitios le 
corresponde a su madre: Pues 
por esta mi sentencia sin hacer 
especial condenación de costas, 
que se notificará á las parles, 
haciéndose ademas notoria por 
medio de edictos remitiendo un 
egemplar al Sr, Gobernador ci- i
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vil de la provincia, para su in
serción ea. el Boletín oficial de 
la misma con arreglo á lo dis
puesto en elart. 1190 de Ip ley 
de énjiiiciamiento civil, así lo 
pronuncio, mando y firmo, Teo
doro Aspás.=Anlc ' mi, Grego
rio )aval. "

Asi resulta de los autos al 
■ principio nombrados á los que 
me remito. Y para que conste,; 
doy, signo y firmo el presente 
testimonio en Belchite á 13 de 
Fuero de 1863.—En testimonio 
de verdad, Gregorio Naval.

.obc^iliho) omoJ h ¿ir»!

Parte no oíicial.

En el Registro do la propiedad 
do Ateca se necesitan dos plazas, 
una de ausiliar que reúna algub co
nocimiento de d<;recho, si ha estu
diado para escribano ó si lia prac
ticado con alguno; y la otra do qn 
escribiente que tenga una letra re
gular y escríba con soltura. Al pri
mero se le darán anualmente por 
el Registrador 3 500 rs. vn. y la 
segundo 2.500. Si hubiere á quien 
reuniendo las anteriores círcúiistán- 
cias conviniere su obtención, pue
de dirigirse desde luego, á 1). Ma
nuel Barat, en Ateca, su propietario 
registrador.

-uinoíDiqsi UjBiaoq (Olaciíi I

En la imprenta de este pertódxeo 
se hallan de venta los impresos 
guientes: ■

Cuentas del Alcalde con su car
peta y estado' clasificado, con ar- 
réglo al modelo inserto en los Bo
letines oficiales1 'húmeros 151/452 
y 153 do este ano.

Cuenta general del Depositario, 
con su carpeta;'' ; :

Id. particular Je contribuciones, 
con id. ‘ m-, - . . ■

Repartos' de inmuebles, con los 
estados de clasificaéion, resúmen y 
agravio con arreglo al modelo in
serto en el Boletín oficial núm. 169. 
. Id. de subsidio con las declara
ciones y adiciones de altas y bajas 
conforme al modelo publicado en el 
Boletín oficial núm. 173.

Id. de consumos.

b-' Amillaramientds segurt el último 
mod.elik!! duO ab v.[ .pj -i

Recibos de talón, territorial de 
subsidio y consumos.

Libramientos, cargaremes y car
tas de pago.

Relaciones de cargo y data con 
. sus carpetas.

Observaciones sobre los créditos 
' autorizados.

Id. sobre ios ingresos.
Inventarios.
Garlillas de evaluación para la 

nueva estadística.
Pólizas de consumos.
Papeletas de aviso. . 
fd. de conminación.
Recibos de recaudadores sobre in

muebles, subsidio y consumos.
Estados de nacidos, casados y 

muertos mensuales. . . .
Resúmenes según el último mo

delo. . - '
Relaciones de fincas rústicas.
Id. id. urbanas.
W. de ganadería. >>-_
Id. de colonos.
Cuenta general ele suministros.
Relaciones de pan.
Id. de aceite, carbón y lena.
Id. de cebada y paja. • ;
Recibos que dan los cuerpos.
Estado mensual que comprende el 

número de nacidos y muertos en 
los pueblos.’ .

Otros mensuales que dan los se
ñores facultativos de las enfermeda
des y de los niños nacidos y muertos.

Papeletas de juicios.
Relaciones de mullas.
Estados de granos y caldos para 

pueblos y cabezas de partido.
Un libríto de la ley de consu

mos con su instrucción. : z
Cuaderno de registro para formar 

él padrón de cédulas dé vecindad'.
Recibos para los Depositarios de 

Ayuntamiento.
Registro de penados sujetos á la 

vigilancia de la Autoridad.
Recibos para los maestros y lis

tas de asistencia para las escuelas.
Estados de fallas mensuales.
Estados para designar los pre

cios de granos y caldos que dan 
los Ayuntamienlps por quincenas y 
trimestres.

Estados mensuales de los presos 
detenidos y arrestados,

Listas cobraloriet.
Padrón de veeifioa que deben for

mar los Alcaldes.

IMPRENTA

Me Antonio Gallifcn


